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EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, 
LICENCIADO MIGUEL BERNARDO TREVIÑO DE HOYOS, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 35, APARTADO A, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A TODOS LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO 
HAGO SABER QUE EL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO, EN LA PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL R. AYUNTAMIENTO 2021-2024, CELEBRADA EL DÍA 11 DE JULIO 
DEL AÑO 2022-DOS MIL VEINTIDÓS, TUVO A BIEN APROBAR LO SIGUIENTE: 

 
 
 

REGLAMENTO DE CAMBIO CLIMÁTICO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

 
TÍTULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO Y PRINCIPIOS GENERALES 

 
Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y de observancia 
obligatoria en todo el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, tiene por objeto 
regular la política pública municipal en materia de Cambio Climático; así como establecer 
directrices para implementar acciones sistemáticas e integrales de corto, mediano y largo 
plazo, en concordancia con las políticas federales y estatales para la adaptación, mitigación 
y de prevención de los efectos adversos del Cambio Climático. 

 
Artículo 2. La interpretación e implementación del presente Reglamento deberá hacerse de 
manera integral, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Cambio Climático, 
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Estrategia Nacional de 
Cambio Climático, la Ley de Cambio Climático del Estado de Nuevo León, la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 
Nuevo León, la Ley para La Conservación y Protección del Arbolado Urbano del Estado de 
Nuevo León, la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable del Estado de Nuevo León, el 
Reglamento de Zonificación y Usos del Suelo de San Pedro Garza García, Nuevo León y 
el Reglamento para la Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, así como el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San 
Pedro Garza García, Nuevo León y los Planes o Programas Parciales en materia de 
Desarrollo Urbano. 



 
 
 
 
 

A falta de disposición expresa en el presente Reglamento, serán de aplicación supletoria 
los ordenamientos legales señalados en al párrafo anterior, así como el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, y el Reglamento de Justicia Cívica del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

 
Artículo 3. Para efectos de este Reglamento se entenderá por: 

 
I. Adaptación: Las medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como 

respuesta a estímulos climáticos, proyectados o reales, o sus efectos, que pueden 
moderar el daño, o aprovechar sus aspectos beneficiosos; 

II. Atlas de Peligros y Riesgos: Documento emitido por el Republicano Ayuntamiento 
en donde se establecen y clasifican las zonas de peligros y riesgos en el territorio 
municipal; 

III. Atlas de Riesgo de Cambio Climático: Documento dinámico cuyas evaluaciones de 
riesgo en asentamientos humanos, regiones o zonas geográficas vulnerables, 
consideran los escenarios climáticos actuales y futuros en el Municipio y que se 
integran al Atlas de Peligros y Riesgos Municipal; 

IV. Cambio Climático: Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la 
actividad humana, que altera la composición de la atmósfera global y se suma a la 
variabilidad natural del clima observada durante períodos comparables; 

V. Clima: Estado medio de los elementos meteorológicos de una localidad, 
considerado en un espacio largo de tiempo; 

VI. Consejo: Consejo Ciudadano para la Protección Ambiental y Desarrollo Sostenible 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el cual se conformará, 
tendrá las atribuciones y ejercerá las funciones que se prescriben en el Reglamento 
para la Protección Ambiental y Desarrollo Sostenible del Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; 
(Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 2025) 

VII. Dirección: Dirección de Medio Ambiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Movilidad; 
(Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 2025) 

VIII. Director: Titular de la Dirección de Medio Ambiente; 
IX. Efectos adversos del Cambio Climático: Variaciones bruscas en el medio ambiente 

resultantes del Cambio Climático, que tienen efectos nocivos significativos en la 
composición, capacidad de recuperación, productividad de los ecosistemas, en la 
salud y bienestar humano; 

X. Eficiencia energética: Acciones que conllevan a una reducción económicamente 
viable de la cantidad de energía necesaria para satisfacer las necesidades 
energéticas de los servicios y bienes que requiere la sociedad, asegurando un nivel 
de calidad igual o superior y una disminución de los impactos ambientales negativos 
derivados de la generación, distribución y consumo de energía; 

XI. Emisiones: Liberación en la atmósfera de gases y compuestos de efecto 
invernadero en una zona y un periodo de tiempo específicos; 

XII. Fondo Municipal para el Cambio Climático: Base de captación y canalización de 
recursos económicos para acciones de adaptación, mitigación y de prevención de 
los efectos adversos del Cambio Climático; 

XIII. Gases y Compuestos de Efecto Invernadero: Componentes gaseosos de la 
atmósfera, tanto naturales como antropógenos, que absorben y emiten radiación 
infrarroja; 



 
 
 
 
 

XIV. GyCEI: Gases y Compuestos de Efecto Invernadero; 
XV. Inventario Municipal de Emisiones: Instrumento que contiene la relación y 

estimación de las emisiones antropogénicas de GyCEI por las fuentes emisoras de 
competencia municipal, y de la absorción por los sumideros en el territorio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León; 

XVI. Ley Estatal: Ley de Cambio Climático del Estado de Nuevo León; 
XVII. Ley General: Ley General de Cambio Climático; 
XVIII. Mitigación de GyCEI: Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las 

emisiones de GyCEI; 
XIX. Municipio: Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; 
XX. Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático: Órgano 

internacional encargado de evaluar los conocimientos científicos relativos al 
Cambio Climático; 

XXI. Política Municipal de Cambio Climático: Directrices que rigen la actuación del 
Gobierno y la administración pública municipal en referencia a la adaptación, 
mitigación y prevención de los efectos adversos del Cambio Climático; 

XXII. Programa Municipal de Acción ante el Cambio Climático: Documento que establece 
estrategias, lineamientos a seguir en tiempo y espacio, así como los instrumentos, 
mecanismos y acciones relacionadas al Cambio Climático en el ámbito municipal; 

XXIII. Programa de Educación Ambiental Municipal: Proceso destinado a la formación de 
una ciudadanía que fomente valores, aclare conceptos y desarrolle las habilidades 
y las actitudes necesarias para una convivencia armónica entre los seres humanos, 
su cultura y su medio ambiente; 

XXIV. Registro Municipal de Emisiones: Instrumento de registro de las fuentes de 
Emisiones de competencia municipal; 

XXV. Reglamento: Reglamento de Cambio Climático para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; 

XXVI. Riesgo: Probabilidad de que se produzca un daño en las personas, en uno o varios 
ecosistemas, originado por un fenómeno natural o antropógeno; 

XXVII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Urbano y Movilidad; 
(Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 2025) 

XXVIII. Sistema de Información: Sistema de Información Municipal de Cambio Climático; 
XXIX. Sumidero: Proceso o mecanismo que absorba o retenga los GyCEI; y 
XXX. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir daños 

o pérdidas ante la presencia de un agente perturbador, determinado por actores 
físicos, sociales, económicos y ambientales. 

 
Artículo 4. Este Reglamento tiene como objetivos específicos: 

 
I. Mitigar las Emisiones de GyCEI y la reducción de las condiciones que favorecen el 

Cambio Climático; 
II. Establecer las bases de coordinación entre las dependencias, órganos, unidades y 

entidades municipales en materia de Mitigación de GyCEI, así como de reducción 
de vulnerabilidad y de riesgos a través de la Adaptación; 

III. Actualizar e implementar del Programa Municipal de Acción ante el Cambio 
Climático; 

IV. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano; 



 
 
 
 
 

V. Fomentar el desarrollo de una cultura preventiva que reduzca en la medida de lo 
posible los riesgos de la población en el Municipio ante el Cambio Climático; 

VI. Emitir las disposiciones para el desarrollo de estrategias de seguimiento a las 
condiciones de vulnerabilidad de la población ante los efectos adversos del Cambio 
Climático a través de indicadores y programas de evaluación específicos; 

VII. Fomentar la educación, investigación, innovación tecnológica, y la difusión en 
materia de reducción de riesgos, Adaptación y Mitigación al Cambio Climático; 

VIII. Instrumentar mecanismos de convergencia de esfuerzos y concertación entre 
federación, estado, Municipio y sociedad civil; 

IX. Normar y regular la participación de la sociedad en materia de Adaptación y 
Mitigación ante el Cambio Climático; y 

X. Fortalecer las capacidades municipales para diseñar e implementar las políticas y 
actividades derivadas del presente Reglamento. 

 
Artículo 5. Cuando en este Reglamento se utilice el género masculino por efectos 
gramaticales, se entenderá que se hace referencia a mujeres y a hombres por igual, en 
ese tenor los nombramientos que en específico se expidan en cumplimiento del presente, 
deberán referirse en cuanto al género particular del nombrado. 

 
CAPITULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES, RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DE LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
Artículo 6. Son autoridades para los efectos del presente Reglamento: 

 
I. El Republicano Ayuntamiento; 
II. El Presidente Municipal; 

III. La Secretaría; 
IV. La Secretaría de Finanzas y Tesorería; 
V. La Secretaría de Seguridad Pública; 
VI. La Secretaría de Servicios Públicos y Mantenimiento de la Ciudad; 
VII. La Dirección; y 

VIII. Los Inspectores de la Secretaría. 
(Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 2025) 

 
 

Artículo 7. El Republicano Ayuntamiento será la autoridad máxima en materia del presente 
Reglamento, el cual tendrá las atribuciones, responsabilidades y funciones siguientes: 

 
I. Aprobar las circulares y demás disposiciones administrativas necesarias para el 

cumplimiento del Reglamento; 
II. Incorporar en los instrumentos de la política ambiental y urbana, tales como el 

programa de desarrollo urbano y sus planes parciales, el programa de ordenamiento 
ecológico del municipio y la evaluación del impacto ambiental, las acciones de 
mitigación y adaptación ante los impactos adversos previsibles del Cambio 
Climático; 

III. Aprobar y publicar el Atlas de Peligros y Riesgos Municipal, que deberá incluir una 
sección correspondiente a la problemática y Política Municipal de Cambio Climático, 
que oriente el crecimiento de los centros de población; 



 
 
 
 
 

IV. Promover la incorporación de la política estatal en materia de Cambio Climático 
como eje transversal a las políticas públicas del Municipio; 

V. Integrar criterios y acciones contemplados en las políticas estatal y municipal en 
materia de Cambio Climático en los planes de desarrollo urbano y planes 
sectoriales del municipio; 

VI. Aprobar los programas de ordenamiento ecológico, así como el control y la 
vigilancia del uso y cambio de uso del suelo; y, 

VII. Las demás que le confiera el presente Reglamento y otras disposiciones legales 
aplicables. 

 
Artículo 8. Son atribuciones, responsabilidades y funciones del Presidente Municipal: 

 
I. Ejecutar las determinaciones que dicte el Republicano Ayuntamiento en materia de 

este Reglamento; 
II. Dirigir y evaluar la Política Municipal de Cambio Climático en concordancia con la 

política nacional y estatal; 
III. Fomentar en la población la participación y sentido de responsabilidad en la 

protección al medio ambiente; 
IV. Coadyuvar con los gobiernos estatal y federal en la difusión de proyectos, acciones 

y medidas de reducción de Emisiones y captura de GyCEI, así como de otros 
instrumentos tendientes al mismo objetivo; 

V. Celebrar convenios y acuerdos de coordinación para la realización de acciones 
específicas para la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al medio ambiente; 

VI. Procurar incluir medidas de adaptación y mitigación al Cambio Climático en los 
centros de población, en relación con los efectos derivados de los servicios de 
limpia, mercados, panteones, y movilidad; 

VII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento; y, 
VIII. Las demás que establezcan las normas constitucionales, legales y reglamentarias. 

 
Artículo 9. Corresponden a la Secretaría las siguientes atribuciones, responsabilidades y 
funciones: 

 
I. Formular, implementar y evaluar la Política Municipal de Cambio Climático en 

concordancia con las estrategias Nacional y Estatal; 
II. Formular e instrumentar políticas y acciones para enfrentar al Cambio Climático, en 

las siguientes materias: 
a) Recursos naturales y protección al medio ambiente; 
b) Se deroga. 
(Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 2025) 

c) Planificar e implementar acciones de administración y manejo de áreas 
naturales protegidas municipales como estrategia de Cambio Climático. 

III. Promover y facilitar la investigación científica y tecnológica en materia de Cambio 
Climático; 

IV. Desarrollar estrategias, programas y proyectos integrales de mitigación al Cambio 
Climático, para impulsar el transporte eficiente y sustentable, público o privado; 



 
 
 
 
 

V. Realizar campañas de educación e información, en coordinación con los Gobiernos Federal 
y Estatal, para sensibilizar a la población sobre los efectos adversos del Cambio Climático; 

VI. Fomentar la participación corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución y 
vigilancia de las políticas del Cambio Climático; 

VII. Promover el fortalecimiento de capacidades institucionales y sectoriales para la adaptación 
al Cambio Climático, así como para la mitigación de las emisiones de GyCEI; 

VIII. Participar en el diseño y aplicación de programas que promuevan acciones para el 
cumplimiento del objeto del presente Reglamento; 

IX. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales en la instrumentación de la Estrategia 
Nacional y el Programa Estatal de la materia; 

X. Suscribir convenios de coordinación con el Estado para dar cumplimiento a las acciones en 
esta materia; 

XI. Establecer un Sistema de Información que permita evaluar y dar seguimiento a los avances 
del Programa Municipal de Acción ante el Cambio Climático, el cual deberá ser compatible con 
las plataformas que utilice el Gobierno del Estado; 

XII. Gestionar y administrar recursos para ejecutar acciones de adaptación y mitigación ante el 
Cambio Climático; 

XIII. Elaborar e integrar la información de las fuentes emisoras que se originan en el territorio 
municipal, para su incorporación al Inventario Municipal de Emisiones; 

XIV. Colaborar en la actualización del Atlas de Peligros y Riesgos Municipal específicamente en 
materia de Cambio Climático; 

XV. Proporcionar al Estado la información con que cuente para efectos de la integración del 
Registro Municipal de Emisiones de establecimientos sujetos a reporte de GyCEI; y 

XVI. Las demás que señale la presente Ley y las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 9 bis. Corresponde a la Secretaría de Servicios Públicos y Mantenimiento de 
la Ciudad, las siguientes atribuciones, responsabilidades y funciones: 

I. Formular e instrumentar políticas y acciones para enfrentar al Cambio Climático, 
en las siguientes materias: 

a) Manejo integral de residuos sólidos urbanos y de residuos de manejo 
especial; 

b) Manejo integral y gestión de recursos hídricos. 
        (Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 2025) 

 

 
Artículo 10. Son atribuciones, responsabilidades y funciones de la Dirección: 

 

I. Formular y ejecutar el Programa Municipal de Acción ante el Cambio Climático, y el Programa 
de Educación Ambiental Municipal; 

II. Realizar talleres, cursos y mesas de trabajo con centros educativos, de investigación, 
organismos de la sociedad civil y con la población en general, para la elaboración de 
políticas, proyectos, acciones y medidas en materia de Cambio Climático; 

III. Integrar y mantener actualizado el Inventario Municipal de Emisiones de fuentes emisoras 
de competencia municipal; 

IV. Expedir autorización para la realización de obras o actividades, cuya vigilancia sea de su 
competencia por comprometer el equilibrio ecológico; 

V. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las condiciones establecidas en materia 
ambiental por el presente Reglamento; 

VI. Autorizar y expedir las órdenes de verificación o inspección; y 

VII. Las demás que le confiera el Reglamento y otras disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables. 



 
 
 
 
 

Artículo 11. Son atribuciones, responsabilidades y funciones de los Inspectores de 
Secretaría: 

 
I. Inspeccionar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento; 
II. Realizar visitas de inspección a establecimientos y actividades que sean fuente 

potencial de GyCEI, para verificar el cumplimiento de las disposiciones de este 
Reglamento; 

III. Elaborar las actas de inspección; así como hacerlas del conocimiento al Director de 
Medio Ambiente; y 

IV. Las demás que le confiera el Reglamento y otras disposiciones legales o 
reglamentarias aplicables. 

 
Artículo 12. Son atribuciones, responsabilidades y funciones de la Secretaría de Seguridad 
Pública: 

 
I. Vigilar mediante patrullaje, los lugares que sean identificados como zonas en donde 

pueden cometerse infracciones al presente Reglamento; 
II. Prestar apoyo en situaciones o eventos extraordinarios al personal de la Secretaría, 

ya sea para mantener o restablecer la seguridad, el orden público y la tranquilidad 
de los habitantes, así como salvaguardar la integridad y derechos de las personas; 

III. Practicar detenciones o aseguramientos en los casos de flagrancia de infracciones 
y poner a disposición del Juez Cívico a las personas detenidas o los bienes que se 
hayan asegurado o que estén bajo su custodia, con estricto cumplimiento de los 
términos constitucionales y legalmente establecidos; y 

IV. Las demás que les confieran este Reglamento y otras disposiciones legales 
aplicables. 

 
Artículo 13. Son atribuciones, responsabilidades y funciones de la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería: 

 
I. Considerar preferencialmente en el proyecto de presupuesto de egresos de cada 

ejercicio fiscal, las partidas presupuestales que correspondan para ejecutar los 
programas y acciones establecidos en este Reglamento; 

II. Realizar la recaudación de las multas impuestas por motivo de las infracciones a 
las disposiciones establecidas en el presente instrumento; y, 

III. Las demás que les confieran este Reglamento y otras disposiciones legales 
aplicables. 

 
Artículo 14. Para el cumplimiento de sus responsabilidades y atribuciones, el Municipio 
promoverá encuentros municipales que fomenten la implementación de prácticas 
amigables con el ambiente, así como el uso de tecnologías sostenibles, que incidan en el 
desarrollo y bienestar integral de su población. 

 
Artículo 15. El Municipio podrá suscribir convenios de coordinación o concertación con la 
Federación, el Estado, ciudadanos, organizaciones sociales, empresariales, educativas, 
con organismos de la sociedad civil, institutos de investigación científica o tecnológica, 
asociaciones y con la sociedad en general en materia de Cambio Climático, que entre otros 



 
 
 
 
 

elementos incluirán las acciones, lugar, metas y aportaciones financieras que corresponda 
a cada parte. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA POLÍTICA MUNICIPAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS PRINCIPIOS E INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA MUNICIPAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO 

 
Artículo 16. La formulación de las políticas públicas en materia de Cambio Climático deberá 
de guardar congruencia con los siguientes principios: 

 
I. Sustentabilidad, en el aprovechamiento o uso de los ecosistemas y los elementos 

naturales que los integran; 
II. Corresponsabilidad, del municipio y la sociedad en general, en la implementación 

de acciones para la mitigación y adaptación a los efectos adversos del Cambio 
Climático; 

III. Precautorio, cuando exista peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 
científica no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas 
eficaces en función de los costos para impedir la degradación del ambiente o la 
salud; 

IV. Transparencia y Acceso a la Información, las personas tienen derecho a acceder a 
la información, a saber y entender la misma a través de estrategias de 
comunicación efectiva, considerando que el municipio debe facilitar y fomentar la 
concientización de la población, poniendo a su disposición la información relativa al 
Cambio Climático. 

V. Prevención, considerando que éste es el medio más eficaz para evitar los daños al 
medio ambiente y preservar el equilibrio ecológico ante los efectos del Cambio 
Climático; 

VI. Adopción, de prácticas y patrones positivos por parte de los sectores público, social 
y privado para reducir las emisiones GyCEI; 

VII. Integralidad y Transversalidad, adoptando un enfoque de coordinación y 
cooperación entre órdenes de gobierno; 

VIII. Participación Ciudadana, en la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de 
los programas de mitigación y adaptación a los efectos del Cambio Climático; 

IX. Responsabilidad Ambiental, para quien realice obras o actividades que afecten o 
puedan afectar al medio ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar, mitigar, 
reparar, restaurar y, en última instancia, a la compensación de los daños que cause; 
y 

X. Uso de instrumentos económicos, la implementación de dichos instrumentos 
incentiva la protección, preservación y restauración del ambiente logrando con ello 
minimizar el efecto invernadero. 

 
Artículo 17. Son instrumentos de la Política Municipal de Cambio Climático los siguientes: 

 
I. El Programa Municipal de Acción ante el Cambio Climático; 



 
 
 
 
 

II. El Programa de Educación Ambiental Municipal, 
III. El Sistema de Información; 
IV. El Atlas de Riesgo de Cambio Climático; y 
V. El Fondo Municipal para el Cambio Climático. 

 
Artículo 18. Los programas municipales derivados de este ordenamiento, así como los 
sistemas respectivos, instrumentos económicos y estrategia de comunicación, tienen por 
objeto establecer las acciones conducentes a lograr la sustentabilidad la protección del 
derecho humano a un ambiente sano, la conservación, preservación y prevención de la 
contaminación de los recursos naturales, los ecosistemas y los elementos que los 
componen; la reducción o eliminación de emisiones de contaminantes de conformidad con 
lo dispuesto en este ordenamiento y en cumplimiento a la legislación local, federal y los 
convenios internacionales en la materia en los que el Estado Mexicano sea parte. 

 
Artículo 19. En la elaboración de los programas derivados del presente ordenamiento, se 
deben de considerar al menos los siguientes aspectos: 

 
I. La determinación de la visión y misión de la administración pública municipal y su 

aporte a la vital relevancia de la acción ante el Cambio Climático; 
II. El contexto de las políticas nacional y estatal en materia de Cambio Climático; 

III. La definición de objetivos, metas cuantitativas, indicadores para evaluar la eficacia 
de los programas, así como los mecanismos para su actualización; 

IV. El diagnóstico básico de la materia respectiva; 
V. Los escenarios climáticos y los diagnósticos de vulnerabilidad y capacidad de 

adaptación; 
VI. El Inventario Municipal de Emisiones, que integre los diferentes sectores definidos 

en base a la metodología del Panel Intergubernamental de Expertos sobre Cambio 
Climático; 

VII. La planeación estratégica que deberá considerar la definición de metas, objetivos, 
estrategias, líneas de acción y acciones derivadas de los resultados obtenidos en 
el diagnóstico básico, así como sus responsables; 

VIII. Los lineamientos y parámetros medibles, reportables y verificables para su diseño, 
implementación, seguimiento y evaluación; 

IX. La estimación de los costos de las operaciones, en caso de requerirse; 
X. Los medios de financiamiento para las acciones consideradas en el programa; 
XI. Las posibilidades de mitigación para reducir emisiones de GyCEI o captura de 

carbono en el municipio, las emisiones de carbono negro y contaminantes de vida 
corta, en el ejercicio de sus competencias, 

XII. Las acciones a detalle en materia de: 
a) Agua; 
b) Energía; 
c) Residuos; 
d) Biodiversidad 
e) Política de suelo; y 
f) Construcción y obra pública. 



 
 
 
 
 

XIII. Las propuestas de proyectos, propuesta de plan acciones y medidas concretas para 
los principales sectores que emiten GyCEI o capturan carbono, las emisiones de 
carbono negro y contaminantes de vida corta; y 

XIV. Los principios y demás elementos establecidos en el presente Reglamento. 
 

CAPÍTULO II 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE ACCIÓN ANTE EL CAMBIO CLIMÁTICO 

 
Artículo 20. El Programa Municipal de Acción ante el Cambio Climático es el instrumento 
rector de la Política Municipal de Cambio Climático, con alcances de corto, mediano y largo 
plazo; así como proyecciones y previsiones de hasta diez años. El mismo deberá evaluarse 
y en su caso actualizarse dentro del primer trimestre de cada administración. 

 
Artículo 21. El Programa Municipal de Acción ante el Cambio Climático establecerá las 
estrategias, políticas, directrices, objetivos, acciones, metas e indicadores que se 
implementarán y cumplirán durante el periodo de gobierno correspondiente, en 
congruencia con los acuerdos internacionales suscritos por el Gobierno de México, la 
política nacional y estatal de Cambio Climático, las disposiciones de la Ley General y la 
Ley Estatal, además de las disposiciones que de ella deriven, los ordenamientos 
municipales y demás normatividad aplicable y deberá contener, cuando menos, los 
siguientes elementos: 

 
I. Emitir metas de Mitigación de emisiones y Adaptación a los efectos del Cambio 

Climático; 
II. Establecer las prioridades locales de atención a través de ejes estratégicos; y 

III. Establecer la corresponsabilidad gobierno-sociedad para lograr una reducción en 
emisiones bajas en carbono y prevención de riesgos. 

 
El Programa Municipal de Acción ante el Cambio Climático deberá ser aprobado por el 
Republicano Ayuntamiento y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y 
en la Gaceta Municipal y su observancia será obligatoria para las dependencias y entidades 
de la administración pública municipal en el ámbito de su circunscripción territorial. 

 
CAPÍTULO III 

DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL 
 

Artículo 22. El Programa de Educación Ambiental Municipal estará orientado a la formación 
de una ciudadanía responsable de los ambientes naturales y sociales donde se 
desenvuelve. 

 
Artículo 23. El Programa de Educación Ambiental Municipal tendrá como objetivo 
concientizar a los ciudadanos en los siguientes aspectos ambientales: 

 
I. Garantizar la preservación y la protección a las áreas naturales municipales; 
II. Crear una guía de plantas y árboles que se pueden sembrar en el Municipio de 

acuerdo a los requerimientos básicos; 



 
 
 
 
 

III. Dar a conocer los servicios ecosistémicos que brinda el arbolado en los parques 
emblemáticos; 

IV. Enunciar la cuantificación de las emisiones de GyCEI generadas en el territorio del 
Municipio provenientes de fuentes fijas, móviles, de área, y naturales; 

V. Realizar y difundir estudios de adaptación al Cambio Climático en el territorio 
municipal; 

VI. Realizar y difundir diagnósticos ambientales para identificar áreas de oportunidad 
de uso eficiente y ahorro de recursos; 

VII. Promover e implementar acciones de apego y respeto por la naturaleza a través de 
la educación; 

VIII. Promover buenas prácticas e implementar acciones ante el Cambio Climático para 
mejorar la calidad del medio ambiente; y 

IX. Crear programas de arborización y jardines polinizadores en áreas públicas. 
 

Todas las acciones emprendidas a través del Programa de Educación Ambiental Municipal 
serán acordes con la Ley General, la Ley Estatal, el presente Reglamento y a efecto de dar 
cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo, esencialmente en la estrategia de mitigar el 
Cambio Climático en el Municipio. 

 
El Programa de Educación Ambiental Municipal deberá ser aprobado por el Republicano 
Ayuntamiento y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en la Gaceta 
Municipal. 

 
 

CAPITULO IV 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN MUNICIPAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 
Artículo 24. El Sistema de Información tiene por objeto integrar las bases de datos 
estadísticos, cartográficos y documentales que recopilan, organizan y difunden la 
información en materia de Cambio Climático, además de reportar el cumplimiento de las 
metas y en el desarrollo de políticas, proyectos y acciones del Programa Municipal de 
Acción ante el Cambio Climático, orientado a: 

 
I. Facilitar la información oportuna requerida para el logro de los objetivos de este 

Reglamento y demás ordenamientos que de él deriven; 
II. Difundir anualmente los informes periódicos de los contenidos del sistema; 

III. Incorporar y difundir los informes del Programa Municipal de Acción ante el Cambio 
Climático, la estrategia municipal, las acciones e indicadores, el Inventario 
Municipal de Emisiones, los instrumentos de la Política Municipal de Cambio 
Climático; y 

IV. Integrar y reportar anualmente el Inventario Municipal de Emisiones incluyendo las 
Emisiones reportadas en el Registro Municipal de Emisiones. 

 
Artículo 25. El Sistema de Información, se integrará con información proveniente de: 

 
I. El Plan Municipal de Desarrollo; 
II. El Programa Municipal de Acción ante el Cambio Climático; 



 
 
 
 
 

III. El Reglamento; 
IV. El Atlas de Riesgo de Cambio Climático; 
V. El Inventario Municipal de Emisiones Municipal de Emisiones; 
VI. El Registro Municipal de Emisiones; 

VII. Los reconocimientos otorgados al sector empresarial, instituciones educativas y 
sectores de la sociedad que hayan participado en los programas de buenas 
prácticas ambientales; 

VIII. Los proyectos que contribuyan a la prevención, mitigación y adaptación al Cambio 
Climático; 

IX. La información actualizada sobre Cambio Climático, acciones de comunicación y 
educación ambiental en materia de Cambio Climático; y 

X. El Reporte de los proyectos de mitigación y adaptación del Cambio Climático 
implementado con recursos municipales, estatales y/o federales en materia de 
Cambio Climático. 

 
Artículo 26. La operación, mantenimiento y resguardo de datos del Sistema de Información, 
estarán a cargo de la Secretaría por conducto de la Dirección. 

 
Artículo 27. El Sistema de Información deberá actualizarse periódicamente, de manera 
trimestral y semestral a efecto de convertirse en una fuente de información oportuna, capaz 
de responder a las necesidades para la Política Municipal de Cambio Climático. 

 
Artículo 28. Toda persona podrá consultar la información contenida en el Sistema de 
Información, el cual estará disponible en el portal de internet del Municipio. 

 
 

CAPITULO V 
DEL INVENTARIO MUNICIPAL DE EMISIONES DE FUENTES EMISORAS DE GASES 

Y COMPUESTOS DE EFECTO INVERNADERO 
 

Artículo 29. El Inventario Municipal de Emisiones es el instrumento que contiene la 
estimación de las emisiones antropogénicas de los GyCEI, generadas por las fuentes 
emisoras de competencia municipal. 

 
Artículo 30. La elaboración del Inventario Municipal de Emisiones se realizará con la 
información del Registro Municipal de Emisiones y se hará siguiendo las directrices y 
metodologías del Programa Estatal y las del Panel Intergubernamental de Expertos sobre 
Cambio Climático. 

 
Artículo 31. El Registro Municipal de Emisiones es el instrumento de inscripción de los 
Informes de Emisiones de las fuentes emisoras de competencia municipal. 

 
Artículo 32. En el Registro Municipal de Emisiones se incluirá: 



 
 
 
 
 

I. La cuantificación de las Emisiones directas e indirectas de las fuentes emisoras de 
competencia municipal; y 

II. Los programas y proyectos de reducción o captura de Emisiones públicos o 
privados. 

 
Artículo 33. El Inventario Municipal de Emisiones y el Registro Municipal de Emisiones, 
serán elaborados y administrados por la Secretaría. 

 
Artículo 34. Se considerarán como GyCEI sujetos a reporte los establecidos en el 
Reglamento de la Ley General de Cambio Climático en materia del Registro Nacional de 
Emisiones, los siguientes: bióxido de carbono, metano, óxido nitroso, carbono negro u 
hollín, clorofluorocarbonos, hidroclorofluorocarbonos; hidrofluorocarbonos, 
perfluorocarbonos; hexafluoruro de azufre; trifluoruro de nitrógeno, éteres halogenados; 
halocarbonos, mezclas de los anteriores, y los GyCEI que el Panel Intergubernamental de 
Expertos sobre Cambio Climático determine como tales y que la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales dé a conocer como sujetos a reporte mediante Acuerdo 
que publique en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Artículo 35. Serán consideradas fuentes emisoras de competencia municipal los 
establecimientos agropecuarios, comerciales, industriales y de servicios, que no se 
encuentren contemplados en los de competencia federal o estatal, siempre y cuando la 
suma anual de sus Emisiones sea en cantidades inferiores a cinco mil toneladas de bióxido 
de carbono equivalente. 

 
Artículo 36. Las personas fiscas y morales responsables de las fuentes emisoras de 
competencia municipal, están obligadas a proporcionar la información, datos y documentos 
necesarios sobre sus emisiones directas e indirectas para la integración del Registro 
Municipal de Emisiones. 

 
Artículo 37. Las personas físicas y morales responsables de las fuentes de competencia 
municipal tendrán las siguientes obligaciones: 

 
I. Identificar las fuentes fijas y móviles que generen Emisiones directas e indirectas 

de GyCEI; 
II. Recopilar y utilizar los datos que se especifican en la metodología de medición, 

cálculo o estimación que resulte aplicable, determinada por la Secretaría; 
III. Proveer información sobre sus Emisiones directas e indirectas en el informe 

presentado a través de la plataforma que establezca la Secretaría; y 
IV. Conservar, por un período de 5 años, contados a partir de la fecha en que la 

Secretaría haya recibido el Informe, la información, datos y documentos sobre sus 
Emisiones directas e indirectas, así como la utilizada para su medición, cálculo o 
estimación. 

 
Artículo 38. La Secretaría administrará el Registro Municipal de Emisiones en el que 
inscribirá la información recibida por aquellas personas físicas y morales responsables de 
las fuentes emisoras de competencia municipal que hayan presentado su Informe en los 
términos establecidos en el presente Reglamento. 



 
 
 
 
 

Artículo 39. Son derechos de las personas físicas y morales responsables de las fuentes 
emisoras de competencia municipal, los siguientes: 

 
I. Solicitar su inscripción al Registro Municipal de Emisiones; 
II. Solicitar a la Secretaría el formato impreso o electrónico mediante el cual presentará 

el Informe; 
III. Actualizar la información asentada en el Registro Municipal de Emisiones 

cumpliendo con todo lo previsto en el presente Reglamento; y 
IV. Interponer el recurso de reconsideración en los términos del presente Reglamento. 

 
Artículo 40. El Registro Municipal de Emisiones será público y se deberá proporcionar su 
información a todo solicitante, atendiendo a lo establecido en la legislación en materia de 
transparencia y protección de datos personales. 

 
La información del Registro Municipal de Emisiones deberá ser actualizada mensualmente 
y podrá ser consultada a través de la página de internet del Municipio. 

 
Artículo 41. El Registro Municipal de Emisiones operará de manera conjunta con otros 
registros, internacionales, nacionales y estatales con objetivos similares garantizando la 
compatibilidad del mismo, con metodologías y criterios internacionales, nacionales, 
estatales y en su caso, utilizando los adoptados por la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, el Acuerdo de París y demás disposiciones derivadas 
de dichos instrumentos. 

 

 
CAPITULO VI 

DEL ATLAS DE RIESGO DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 
Artículo 42. El Republicano Ayuntamiento, con el apoyo de las Secretarías competentes y 
de forma análoga con el Estado, deberá: 

 
I. Actualizar el Atlas de Peligros y Riesgos, integrando el Atlas de Riesgo de Cambio 

Climático, tomando en consideración los efectos y escenarios del Cambio Climático; 
y 

II. Instrumentar el Atlas de Riesgo de Cambio Climático y elaborar planes de atención 
a emergencias derivadas por fenómenos y desastres naturales. 

 
 

Artículo 43. El Atlas de Riesgo de Cambio Climático deberá: 
 

I. Ser actualizado junto con el Atlas de Peligros y Riesgos, toda vez que es 
instrumento de diagnóstico, basado en un sistema de evaluación de riesgo en zonas 
vulnerables específicas y en la formulación de escenarios para adaptación al 
Cambio Climático; 



 
 
 
 
 

II. Contener la modelación de escenarios de vulnerabilidad actual y futura del 
Municipio al Cambio Climático, identificando las zonas de mayor riesgo para su 
atención prioritaria; y 

III. Incluir una sección correspondiente a la problemática y Política Municipal de Cambio 
Climático, así como observarlo para orientar el crecimiento de los centros de 
población. 

 
CAPÍTULO VII 

DEL FONDO MUNICIPAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO 
 

Artículo 44. Con el objeto de captar y canalizar recursos financieros públicos, privados, 
nacionales e internacionales, que serán destinados a priorizar los proyectos y acciones 
relacionadas con la prevención de riesgos, así como para la adaptación y mitigación del 
Cambio Climático, se crea el Fondo Municipal para el Cambio Climático de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal del Municipio. 

 
Artículo 45. El patrimonio del Fondo Municipal para el Cambio Climático se constituirá por: 

 
I. Recursos asignados en el Presupuesto de Egresos del Municipio; 
II. Contribuciones, pago de derechos y aprovechamientos previstos en las leyes 

estatales y municipales correspondientes; 
III. Donaciones de personas físicas o morales, nacionales o internacionales; 
IV. Aportaciones efectuadas por gobiernos de otros países y organismos 

internacionales; y 
V. Los demás recursos que obtenga el Municipio para el cuidado, la preservación del 

medio ambiente y mitigación de las afectaciones por el Cambio Climático. 
 

Artículo 46. Los recursos del Fondo Municipal para el Cambio Climático se destinarán a: 
 

I. La gestión ambiental que promueva el equilibrio ecológico; 
II. La ejecución de programas orientados a la conservación y sustentabilidad de los 

recursos naturales, con el objeto de restaurar los ecosistemas deteriorados, e 
impulsar la adopción de sistemas de prevención, administración y manejo ambiental 
en el Municipio; 

III. Proyectos que contribuyan a la prevención, mitigación y adaptación al Cambio 
Climático, con acciones orientadas, entre otras, a revertir la deforestación y 
degradación, conservar y restaurar suelos y vegetación nativa para mejorar la 
captura de carbono, implementar prácticas agroforestales sustentables, recargar 
los mantos acuíferos, promover la conectividad de los ecosistemas a través de 
corredores biológicos y para aprovechar sustentablemente la biodiversidad; 

IV. Desarrollo y ejecución de acciones en proyectos relacionados con eficiencia 
energética; 

V. Desarrollo de sistemas de transporte sustentable; 
VI. Programas de educación, sensibilización, concientización y difusión de información 

para transitar hacia una economía de bajas emisiones de carbono y de adaptación 
al Cambio Climático; 

VII. Estudios y evaluaciones en las materias a que se refiere el presente Reglamento; 



 
 
 
 
 

VIII. Proyectos de investigación, innovación, desarrollo tecnológico y transferencia de 
tecnología en las materias del presente Reglamento; 

IX. Asumir compromisos a nombre del Municipio que se deriven de acuerdos 
internacionales suscritos por el Estado Mexicano; y 

X. Otros proyectos y acciones para garantizar el derecho humano a un medio 
ambiente sano para la población del municipio con base en su correspondiente 
análisis costo-beneficio. 

 
Artículo 47. Las reglas de operación del Fondo Municipal para el Cambio Climático serán 
elaboradas por la Secretaría, con la colaboración de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
y la Secretaría de la Contraloría y Transparencia y se presentarán por conducto de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal para la aprobación del Republicano 
Ayuntamiento, cualquier modificación que se pretenda realizar a las mismas deberán ser 
aprobadas por las instancias mencionadas y publicadas en la Gaceta Municipal. 

 
Artículo 48. El Fondo Municipal para el Cambio Climático se sujetará a los mecanismos de 
control, auditoría, evaluación y rendición de cuentas que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. 

 
TITULO TERCERO 

DE LAS ACCIONES DE MITIGACIÓN, DE ADAPTACIÓN Y DE PREVENCIÓN Y 
CONTROL 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS ACCIONES DE MITIGACIÓN 

 
Artículo 49. Para contribuir a la acción ante el Cambio Climático, el Municipio a través de 
la Secretaría deberá llevar a cabo al menos las siguientes acciones de Mitigación de 
GyCEI: 

 
I. Evaluar la viabilidad ambiental conforme a las disposiciones legales aplicables y, 

en su caso, establecer las condiciones adicionales a las que se sujetará la 
realización de cualquier obra o actividad que se pretenda llevar a cabo en el 
Municipio, y que se considere pueda generar acciones de impacto ambiental 
adverso con efecto en Cambio Climático con el fin de evitar o mitigar tal impacto; 

II. Promover la incorporación de ecotecnias en las edificaciones, como son: 
aislamiento térmico en techos y muros, instalación de colectores y fotoceldas 
solares, sistemas ahorradores de agua y energía, sistemas para captar agua pluvial 
y reúso de aguas residuales; 

III. Se deroga; 
(Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 2025) 

IV. Instrumentar programas de fomento para las personas físicas que en sus obras de 
construcción o edificación utilicen elementos sustentables o bioclimáticos; 

V. Instrumentar programas de sumideros de carbono y restauración de ecosistemas, 
con la reforestación con especies adecuadas, así como la conservación y mejora 
de terrenos forestales; 



 
 
 
 
 

VI. Se deroga. 
(Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 2025) 

VII. Coadyuvar en la instrumentación de programas de prevención y combate de 
incendios forestales; 

VIII. Se deroga. 
(Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 2025) 

IX. Instrumentar programas de educación ambiental particularmente entre niños y 
jóvenes. 

 
Artículo 49 bis. Para contribuir a la acción ante el Cambio Climático, la Secretaría de 
Servicios Públicos y Mantenimiento de la Ciudad deberá llevar a cabo al menos las 
siguientes acciones de Mitigación de GyCEI: 
 

I. Promover ante la autoridad competente, la instalación de sistemas de ahorro 
de agua y energía en escuelas públicas del municipio; 

II. II. Instrumentar programas de reconversión de suelos mediante el fomento de 
plantaciones forestales en términos de la normatividad aplicable en la materia; 
y, 

III. Instrumentar un programa de manejo integral de residuos sólidos urbanos, 
incluyendo residuos orgánicos, que contemple la reducción desde la fuente, 
la recolección diferenciada de los mismos y la creación de centros de reciclaje 
en los términos de la normatividad aplicable. 
(Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 2025) 
 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS ACCIONES DE ADAPTACIÓN 
 

Artículo 50. El Municipio a través de la Secretaría deberá llevar a cabo al menos las 
siguientes acciones de Adaptación: 

 
I. Se deroga. 

(Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 2025) 
II. Instrumentar en coordinación con las autoridades competentes, un sistema de 

alerta temprana y detección de amenazas a la salud derivadas de contaminación 
atmosférica; 

III. Instrumentar en el marco del Atlas de Peligros y Riesgos Municipal las acciones 
que coadyuven en la atención a emergencias derivadas por fenómenos y desastres 
naturales; 

IV. Se deroga. 
(Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 2025) 

V. Instrumentar a través de los reglamentos de urbanización y construcción, la 
obligación para que los nuevos desarrollos inmobiliarios contemplen la construcción 
de infraestructura y dispositivos necesarios para la infiltración, captación, 
reutilización y aprovechamiento sustentable de agua pluvial; y 

VI. Instrumentar un programa de capacitación para la utilización de ecotecnias y 
generación de huertos de traspatio. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

 

 
Artículo 50 bis. El Municipio a través de la Secretaría de Servicios Públicos y 
Mantenimiento de la Ciudad deberá llevar a cabo al menos las siguientes acciones 
de Adaptación: 
I. Fortalecer la infraestructura municipal de abastecimiento, almacenamiento, 
uso, reúso, tratamiento y disposición final de agua; y, 
II. Instrumentar un programa de prevención de inundaciones y otros riesgos 
climáticos, basado en campañas de información y sensibilización para evitar la 
disposición de residuos en la vía pública, así como la realización de trabajos 
preventivos para la limpieza y desazolve de alcantarillas, bocas de tormenta, 
canales, cauces, arroyos y ríos, y otras medidas de mitigación indicadas en el Atlas 
de Peligros y Riesgos Municipal. 

              (Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 2025) 
 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y CONTROL 
 

Artículo 51. Compete al Municipio en materia de prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera: 

 

I. La prevención y control de la contaminación de la atmósfera generada en zonas o por 
fuentes fijas, semifijas o móviles emisoras de jurisdicción municipal; 

II. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en 
relación con los efectos de contaminación del aire derivados de las actividades 
comerciales, industriales y de servicios; y 

III. Las demás que determinen los ordenamientos aplicables en la materia. 
 

Artículo 52. Las emisiones de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes artificiales o 
naturales, fijas o móviles, deben ser reducidas o controladas, para asegurar una calidad del aire 
satisfactoria para el bienestar de la población del Municipio y el equilibrio ecológico. 

 
Artículo 53. Los responsables de emisiones de olores, gases, así como de partículas sólidas o 
líquidas a la atmósfera, que se generen por fuentes fijas de jurisdicción municipal, deben dar 
cumplimiento con lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables en la materia, con base en la determinación de los valores 
de concentración máxima de contaminantes en el ambiente permisibles para el ser humano. 

 
Artículo 54. Los responsables de las fuentes fijas, semifijas o móviles de competencia municipal 
por las que se emitan olores, gases, partículas sólidas o líquidas, ruido o vibraciones estarán 
obligados a: 

 

I. Emplear equipos y sistemas que controlen las emisiones a la atmósfera, para que éstas 
no rebasen los niveles máximos permisibles establecidos en las Normas Oficiales 
Mexicanas correspondientes y demás disposiciones legales; 

II. Medir sus Emisiones contaminantes a la atmósfera, de acuerdo con las Normas 
Oficiales Mexicanas aplicables, registrar los resultados en la forma que determine la 
Dirección y remitir a ésta los registros cuando así lo solicite; 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

III. Dar aviso anticipado a la Dirección del inicio de operación de sus procesos, en el caso 
de paros programados, y de inmediato en el caso de que éstos sean circunstanciales, 
si ellos pueden provocar contaminación; 

IV. Llevar una bitácora de operación y mantenimiento de sus equipos de control 
anticontaminante; y 

V. Las demás que establezca este ordenamiento y las disposiciones legales aplicables. 

 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LA EVALUACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 

CAPÍTULO I 
DE LA EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA MUNICIPAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 
Artículo 55. La Política Municipal de Cambio Climático estará sujeta a evaluación periódica y 
sistemática a través del Consejo, para proponer su modificación, adición, o reorientación total o 
parcial. La evaluación deberá realizarse con una periodicidad de al menos cada dos años. 

 
Con base en los resultados de las evaluaciones, el Consejo podrá emitir sugerencias y 
recomendaciones a la Secretaría. 

 

Artículo 56. El Consejo colaborará con el Municipio en el desarrollo de los lineamientos, 
criterios e indicadores que guiarán y orientarán la evaluación de la Política Municipal de 
Cambio Climático y sus objetivos. 

 
Artículo 57. Los resultados de las evaluaciones se difundirán por diversos medios de 
comunicación oficiales del Municipio, con un lenguaje claro y sencillo, con mensajes 
acordes a los diferentes grupos poblacionales. 

 
Artículo 58. La evaluación deberá realizarse de forma anual y podrán establecerse plazos 
más largos en los casos que así determine el Consejo. 

 
CAPÍTULO II 

DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 

Artículo 59. El Municipio a través de la Secretaría y con el apoyo y colaboración del Consejo 
deberá promover la participación plena, activa y corresponsable de la comunidad en la 
planeación, ejecución y vigilancia de la Política Municipal de Cambio Climático, debiendo: 

 
I. Convocar a los sectores social, público y privado para que manifiesten sus 

opiniones y propuestas en materia de mitigación, prevención de desastres y 
adaptación al Cambio Climático, garantizando la participación igualitaria de toda 
persona; 

II. Proponer la celebración de convenios de colaboración con organizaciones sociales 
relacionadas con la defensa, protección y preservación del medio ambiente para 
fomentar acciones de adaptación, gestión de riesgos y mitigación del Cambio 
Climático; el establecimiento, administración y manejo de áreas naturales 
protegidas; así como para brindar asesoría en actividades de aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales y en la realización de estudios e 
investigaciones en la materia; y 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

III. Proponer al Ayuntamiento el otorgamiento de reconocimientos a las personas por 
la realización de acciones destacadas para la protección del medio ambiente. 

 
CAPÍTULO III 

DEL PROGRAMA DE LIDERAZGO AMBIENTAL 
 

Artículo 60. El Programa de Liderazgo Ambiental es un mecanismo voluntario que busca 
mejorar el desempeño ambiental de cualquier instalación, operación industrial, comercial, 
de servicios o actividades de competencia municipal que en su proceso generen o puedan 
generar los GyCEI, y que por sus características puedan causar efectos o impactos 
negativos al medio ambiente que forman parte de la cadena de valor de las empresas y 
establecimientos. 

Es un sistema con bases científicas, que permite a los establecimientos promover el uso 
eficiente de los recursos, fomentar el cumplimiento ambiental de forma voluntaria, impulsar 
la apropiación de la eco-eficiencia, a través de herramientas útiles que fortalezcan su 
desempeño ambiental, reduzcan el consumo de los recursos naturales de las comunidades 
aledañas y generen beneficios económicos, sociales y ambientales. 

 

Artículo 61. El Programa de Liderazgo Ambiental estará compuesto por aspectos en 
materia de agua, electricidad, energía térmica, emisiones atmosféricas contaminantes y 
residuos. En la implementación del Programa de Liderazgo Ambiental se identificarán 
áreas de oportunidad en los procesos, que ocasionan impactos ambientales con pérdidas 
económicas. Los establecimientos serán capaces de identificar y desarrollar proyectos con 
mínima inversión y cuantificar los beneficios ambientales y económicos con un retorno de 
inversión acordes a cada proceso. 

 
Artículo 62. Cada año el Municipio, por conducto del Republicano Ayuntamiento, y previa 
opinión del Consejo, reconocerá a los establecimientos que participen en el Programa de 
Liderazgo Ambiental y se les entregará un distintivo y constancia de acuerdo a su nivel de 
compromiso, para que la ciudadanía pueda reconocer a los establecimientos 
comprometidos con acciones que ayuden a mitigar y adaptar el Cambio Climático. Para tal 
efecto, la Secretaría emitirá convocatoria pública para invitar a los establecimientos que 
deseen participar de forma voluntaria y gratuita. 

Artículo 63. Los resultados del Programa de Liderazgo Ambiental en conjunto contribuyen 
a las metas y compromisos que el Municipio ha asumido a nivel nacional e internacional en 
el cuidado del medio ambiente. 

 

CAPÍTULO IV 
DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
Artículo 64. Las autoridades municipales que tengan en posesión información en materia 
de Cambio Climático se sujetarán a lo establecido en la normatividad en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
Artículo 65. El Gobierno Municipal comunicará de manera clara y sencilla la información 
técnica en materia de Cambio Climático con el propósito de que la población pueda 
participar en las acciones de Mitigación, Adaptación y Prevención y Control en sus 
localidades. 

 
TÍTULO QUINTO 

DE LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SANCIONES 
 

CAPÍTULO I 
DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

 
Artículo 66. La Secretaría, podrá realizará actos de inspección y vigilancia, así como 
ordenar y ejecutar las medidas de seguridad e imponer sanciones a las personas físicas o 
morales sujetas a reporte de Emisiones en los términos de este Reglamento, para verificar 
la información proporcionada a la Secretaría, así como el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el presente ordenamiento y en los convenios, que, en su caso, se celebren 
con apego al mismo. 

 

Para el cumplimiento de las atribuciones de inspección y vigilancia, serán días hábiles 
todos los del año y horas hábiles las veinticuatro horas del día. 

 
Artículo 67. Para realizar visitas de inspección y vigilancia, se deberá proveer al personal 
comisionado de una orden escrita debidamente fundada y motivada, con firma autógrafa 
del titular de la autoridad que la expide. Dicha orden deberá contener, lo siguiente: 

 
I. Fecha de su emisión; 
II. Nombre y domicilio, tratándose de persona física; 

III. Denominación o razón social y domicilio, tratándose de personas morales; 
IV. Lugar o lugares que hayan de inspeccionarse; 
V. Objeto de la visita, y; 
VI. Servidor público autorizado para realizar la inspección y en su caso, el 

personal técnico de apoyo. 
 

Cuando se ignoren los datos de identificación de la persona, bastará señalar el lugar donde 
haya de realizarse la inspección. 

 
Artículo 68. El personal autorizado, al iniciarse la inspección se identificará debidamente 
con la persona con quien se entienda la diligencia, exhibirá la orden respectiva y le 
entregará copia de la misma, requiriéndola para que en el acto designe dos testigos de 
asistencia. 

 
En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el personal 
podrá designarlos, haciendo constar esta situación en el acta administrativa que al efecto 
se levante; en caso de que no se tenga la posibilidad de nombrar testigos, o que no asistan 
personas en el lugar, o que éstas se negaran a participar con tal carácter, también se 
asentará esta circunstancia en el acta, sin que esta circunstancia invalide los efectos de la 
inspección. 
 
 
 
 
 

 



La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos previstos en la 
orden escrita, así como a proporcionar toda clase de información que conduzca a la 
verificación del cumplimiento de este Reglamento, la Ley Estatal y demás disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 69. En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en 
forma circunstanciada, los hechos u omisiones que se hubieran observado durante la 
diligencia asentando lo siguiente: 

 
I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del visitado o de la persona 

con quien se entiende la diligencia; 
II. Ubicación del predio u obra inspeccionada, señalando calle, número, colonia 

o población; 
III. Número y fecha del oficio de inspección que la motivó; 
IV. Hechos o abstenciones y demás circunstancias que tengan relación con el  

objeto de la visita; 
V. Fecha y hora de inicio y término de la inspección; 
VI. Nombre, cargo y firma de las personas que atienden la diligencia; 

VII. Nombre y domicilio de los testigos; 
VIII. Declaración del visitado, si quisiera hacerla, y 
IX. Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia y así quisieron 

hacerlo. 

 
Se entregará copia del acta al interesado o a la persona que atiende la diligencia. Si la 
persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaran a firmar el acta, o el 
interesado se negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán en 
ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

 
Artículo 70. La autoridad que expida o ejecute la orden de visita podrá en todo momento 
solicitar el auxilio de la fuerza pública para llevar a cabo el cumplimiento de sus 
atribuciones. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

Artículo 71. En caso de que las personas físicas o morales responsables de las fuentes 
emisoras de competencia municipal sujetas a reporte no entreguen la información, datos o 
documentos requeridos por la Secretaría en el plazo correspondiente, podrá ésta imponer 
una multa por el equivalente de cien a tres mil veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización vigente que corresponda al momento de cometer la infracción, sin 
menoscabo del cumplimiento inmediato de dicha obligación. 

 
Artículo 72. En caso de encontrarse falsedad en la información proporcionada por las 
personas físicas o morales responsables de las fuentes emisoras de competencia 
municipal sujetas a reporte, la Secretaría, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
podrán imponer: 

 
I. Multa por el equivalente de trescientas a mil quinientas veces el valor diario de la 

Unidad de Medida y Actualización vigente que corresponda al momento de cometer 
la infracción; y 

II. En caso de reincidencia, el monto de la multa será por el equivalente a siete mil 
quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente que 
corresponda al momento de cometer la infracción. 

 
 
 
 
 



 
 
 
La multa será independiente de cualquier otra responsabilidad que pudiera derivarse en 
los ordenamientos jurídicos civil y penal. La Secretaría deberán hacer dichos actos del 
conocimiento de las autoridades competentes. 

 
Artículo 73. Los servidores públicos serán responsables del manejo de la información a la 
que tengan acceso con motivo de la operación del Inventario Municipal de Emisiones y del 
Registro Municipal de Emisiones y, en su caso, serán sancionados de acuerdo a las 
disposiciones del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Municipio. 

 
Artículo 74. El incumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento dará lugar, 
previo procedimiento establecido por la Secretaría, a las siguientes sanciones: 

I. Amonestación; 
II. Apercibimiento; y 

III. Multa de 100 a 3000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente que corresponda al momento de cometer la infracción, sin menoscabo del 
cumplimiento inmediato de dicha obligación. 

 
CAPÍTULO III 

DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

 
Artículo 75. En contra de los actos o resoluciones que se dicten con motivo de la aplicación 
del presente Reglamento, los interesados podrán interponer el recurso de reconsideración. 

 
Artículo 76. El plazo para interponer el recurso de reconsideración será de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del 
acto o de la resolución que se recurre, o de aquel en que el interesado tuvo conocimiento 
de la misma. 

 
Todas las notificaciones surtirán sus efectos el día hábil siguiente al de realizada 
legalmente la notificación. 

 
Artículo 77. El recurso de reconsideración se interpondrá ante la Secretaría y su 
sustanciación y resolución será competencia de su Titular. Cuando el acto sea emitido por 
una autoridad superior deberá de ser interpuesto ante ésta para su sustanciación y 
resolución. 

 
Artículo 78. El recurso de reconsideración deberá presentarse por escrito en el cual se 
debe señalar: 

 
I. La autoridad municipal a quien se dirige; 

II. El nombre del recurrente, así como el domicilio para oír y recibir notificaciones 
el cual deberá estar ubicado dentro del área metropolitana y el nombre de las 
personas autorizadas para oír y recibir notificaciones; 

III. El nombre del representante, tratándose de personas morales o cuando se 
acuda a nombre de un tercero, se deberán presentar los documentos que 
justifiquen la personalidad del recurrente; 

IV. El nombre y domicilio de terceros perjudicados, en su caso; 
V. El interés legítimo que le asiste al recurrente; 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

VI. El acto que recurre y fecha en que se le notificó, o tuvo conocimiento del 
mismo; 

VII. La autoridad municipal que lo expidió; 
VIII. Los artículos del Reglamento que considera se dejaron de aplicar o se 

aplicaron equivocadamente; 

IX. Los agravios que le causa el acto recurrido; 
X. Las pruebas documentales que se ofrecen y que tengan relación inmediata y 

directa con el acto impugnado; y 
XI. La expresión del lugar, fecha y firma del recurrente. 

 
Cuando existan terceros perjudicados se deberá presentar una copia del escrito del recurso 
de reconsideración por cada uno de ellos. 

 
Cuando no se acompañen los documentos que acrediten la personalidad del recurrente, 
las pruebas documentales ofrecidas o las copias para los terceros perjudicados, se le 
apercibirá para que en un plazo de tres días hábiles, presente los documentos, y de no 
presentarlos, se le tendrá por no interpuesto el recurso de reconsideración. 

 
Artículo 79. El recurso de reconsideración se desechará de plano cuando: 

 
I. Se presente fuera del término de quince días hábiles; y 

II. Si carece de firma de el o los promoventes. 

 
Artículo 80. Son causas de improcedencia del recurso de reconsideración: 

 
I. Que los actos sean materia de otro recurso y que se encuentre pendiente de 

resolución, promovido por el mismo recurrente y contra el mismo acto 
impugnado o que ya se hubiese resuelto; 

II. Que los actos que no afecten los intereses jurídicos del promovente; 
III. Que los actos sean consumados de un modo irreparable; 
IV. Que los actos sean consentidos expresa o tácitamente; 
V. Que los actos ya hayan sido impugnados ante los tribunales que puedan tener 

por efecto modificar, revocar o nulificar el acto impugnado; 
VI. Que no exista el acto impugnado; 

VII. Que hayan cesado los efectos del acto impugnado o éste no pueda surtir efecto 
legal o material alguno; y 

VIII. Que los actos o resoluciones hayan sido expedidos en cumplimiento de 
sentencias del Poder Judicial de la Federación o del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado. 

 
 
Se entiende que el acto es consentido tácitamente cuando no se presente el recurso de 
reconsideración dentro del término que establece este Reglamento. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Artículo 81. Procede el sobreseimiento del recurso de reconsideración: 

 
I. Cuando el promovente se desista expresamente del recurso de 

reconsideración, si es representante común, se entenderá que se desisten 
también sus representados; 

II. Cuando el promovente falleciera durante el procedimiento, siempre y cuando 
el acto recurrido solo afecte a su persona; y 

III. Cuando durante la sustanciación del recurso de reconsideración aparezca o 
sobrevenga alguna de las causas de improcedencia previstas en el artículo 
anterior. 

 
Artículo 82. En el acuerdo en que se admita a trámite el recurso de reconsideración, para 
mejor proveer, se ordenará traer a la vista el expediente donde se originó el acto impugnado 
y en caso de que existan terceros perjudicados, se acordará notificarles de la admisión del 
recurso de reconsideración para que en el término de cinco días hábiles expongan lo que 
a su derecho convenga y ofrezcan pruebas. 

 
Artículo 83. La autoridad municipal que conozca del recurso de reconsideración deberá 
resolver en un plazo no mayor a quince días hábiles posteriores al acuerdo que admita los 
alegatos o que haga constar que no se presentaron. Dicha resolución tendrá por efecto: 

 
I. Confirmar el acto impugnado; o 

II. Revocarlo total o parcialmente. 
 

Artículo 84. En la resolución del recurso de reconsideración se deberán examinar todos y 
cada uno de los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad municipal la 
facultad de invocar hechos notorios. Cuando uno de los agravios sea suficiente para 
desvirtuar la validez del acto impugnado bastará con el examen de ese agravio. 

 
Artículo 85. Es optativo para el particular la promoción del recurso de reconsideración o 
acudir directamente ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado a promover el 
juicio correspondiente. 

 
TÍTULO SEXTO 

DE LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 

 
Artículo 86. En la medida en que se modifiquen las condiciones sociales y económicas del 
Municipio, en virtud de su crecimiento demográfico, cambio social, transformación de sus 
actividades productivas y demás aspectos de la vida comunitaria, así como de la propia 
evolución de la administración pública municipal, el presente Reglamento podrá ser 
reformado para actualizarlo a las nuevas condiciones y retos del Municipio, tomando en 
cuenta la opinión de la propia comunidad en forma directa o a través de organizaciones 
sociales representativas. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día hábil siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 
SEGUNDO.- El Municipio dentro de los 180 días hábiles siguientes a la entrada en vigor 
del presente Reglamento, deberá expedir el Programa Municipal de Acción ante el Cambio 
Climático, el cual se publicará para su difusión en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 
León y en la Gaceta Municipal. 
 

TERCERO.- Las Secretarías de Servicios Públicos y Medio Ambiente, de Desarrollo 
Urbano, con la colaboración del Instituto Municipal de Planeación y Gestión Urbana, 
cuando actualicen el Atlas de Peligros y Riesgos incluirán un apartado respectivo al Atlas 
de Riesgo de Cambio Climático. 

 
CUARTO.- El Republicano Ayuntamiento aprobará la asignación de recursos, en el 
presupuesto de egresos del presente año fiscal para la creación del Fondo Municipal y para 
el cumplimiento del objeto del presente Reglamento; previendo lo conducente para los 
posteriores ejercicios fiscales. 

 
QUINTO.- Difúndase el contenido del presente Reglamento en el Periódico Oficial del 
Estado, la Gaceta Municipal y el portal de Internet del Municipio en el hipervínculo 
www.sanpedro.gob.mx 

 
(Publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 105 de fecha 25 
de julio de 2022) 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero. Vigencia. Las reformas al Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, así como al Reglamento para la 
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable para el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León y al Reglamento de Cambio Climático para el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 
Segundo. Derogación. Se derogan todas las disposiciones que se contrapongan a lo 
previsto en las reformas a los presentes Reglamentos. 
 
Tercero. Publicidad. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado, así como para su mayor 
difusión en la Gaceta Municipal y el portal oficial de internet del Municipio de San Pedro 
Garza García, en el hipervínculo www.sanpedro.gob.mx 
 

(Publicado en el Periódico Oficial del Estado, el 06 de agosto de 
2025) 
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